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1.-~ conformidad al objeto de la presente 

sesión, continúa la Cámara ocupándose 
<;I,el proyecto sobre contratos de compra­
venta de pl':>ductos agrícolas en verde o 

, ' 

en hierba, y queda pendiente el debate. 

No hU,ho cuenta. 
-\ .>," 

AS 'DE lA'S SESION'ES 
ANTERfO'RES 

No se adoptó acuerdo al ,respecto. 

fY.-
No hubo cuenta. 

v. . TEXTO DEL DElATE 

-

sente sesión, corresponde continuar ocupán­
dose del proyecto que legisla sobre los con­
tratos de compraventa de productos agríco-
las en verde o en ñieroa. ' 

Está con la palabra el Honorable señor Ba- ' 
rrueto. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAK' '¿Me permite, Se­
ñor Presidente? 

El señor DE LA JARA (Presidente acci­
dental). Con el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara, podría usar de la pa­
labra Su Señoría. 

, 

El señor BARRUETO. Voy a iniciar miS 
observaciones inmediatamente, señor Presi. 

dente. 

El señor CARDENAS. . Señor Presidente. 
sólo quería dejar establecido que, como se 
trata de una sesión especial, le correspondía 
usar de la palabra, en primer lugar, al Co­
mité que represente el mayor número de Di­
putados que haya firmado la petición de se­
sión; pero de todas maneras, no t'enemos 
ningún inconveniente en que hable el Hono­
rable colega. Eso sí que deseamos dejar cons­
tancia de la situación reglamentaria. . 

El señor BARRUETO. ¡Muy agradecido 
de la deferencia! 

El señor Z.AMORA. La sesión obedece a 
un acuerdo de la Honorable Cámara, señor 

1.-90~TRATOS DE COMPRAVENTA DE, Presidente. 
),"BODUCTOS AGRICOLAS EN VERDE O 
~'íiIERBA. " El señor DE LA JARA (Presidente acci-
. ' , . ' dental) , Se ha citado a eSta sesión por un. 

acuerdo adoptado por la Honorable Cá.mara~ 
Honorable Diputado. . 

-~ senor DE LA JARA {Presidente acci-
dentan.:, ' De acuerdo con el objeto de la pre-
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Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rrueto, 

El señor BARRUETO. Señor Presidente 
y Honorable Cámara: en la sesión ordinaria 
del miércoles pasada había· iniciado mis ob­
servaciones respecto de este proyecto de ley 
de origen parlamentario Expresaba que, co­
mo representante de una zona netamente 
agrícola, que se encuentra en un tren de pro-
0Teso evidente, yo no pOdía menos que expre­
~ar mi satisfacción por esta iniciativa de los 
Honorables colegas que. ~'l mismo tiempo que 
tiende a la defensa' del pequeño productor, 
del pequeño campesino. en este orde~. de co~ 
sas va a poner atajo a la especulaclOn, ma. 
qu~ hoy día corroe todas las actividade~ en 

• nuestro pals. 
Deba señor Presidente, que no era para 

mi des~onocido que, ademáS de las discipli­
nas de la producción y del consumo, hay otra 
que es la de la distribución y que, i~dispen­
sablemente, a cargo de ella esta el mterme­
diario. Expresaba, también, que ~sta es u~a 
función que significa un bien socIal y ~co.no­
mico cuando se ejerce "entro de las llmlta­
cioriet> que imponen la discreción y la utili­
dad legitima. Por último, añadía, que esta 
IUl'lción l;ega a ser nociva a 1:1; salud del P1!;­
blo y perjudicial a la eConomla de la naClOn 
cuando rebalsa los limites de la usura, del 
monopolio y de la especulaCión, 

En esta forma, señor Presidente y Honora­
bles colegas, estableció el Diputado que ha­
bla lo que para él significa esta esquilma­
ción de que se hace objeto' al pequeño pro­
ductor agrícola por los intermediarios, llá­
mense molineros, bodegueros o comisionis­
tas. , . 

El señor DELGADO. . .. 0 trigueros o ga-
naderos ... 

El señor BARRUETO. El pequeño pro-
ductor agrícola, señor Presidente, por cau­
sas ajenas a su voluntad que posteriormente 
examinaré, no tiene defensa posible contra 
estos elementos. 

No quiero, Honorables Diputados, est::ble­
cer como principio que todo el que eJerce 
función intermediaria es un hombre desho'­
nesto y colocado al margen d~ la ley ~o~al. 
Conozco, en mi provincia, mtermedl~,rIO~, 
iustamente en estas actividades de la dlstn­
bución de los productos agrícolas, que hacen 
,honor a la confianza que en ellos se ha de~ 
positado. 

Deso-raciadamente, los Honorables colegas 
han tenido también oportunidad de conocer 
a intermediarios que no hacen honor a esta 
función y que provocan desconfianza en los 
medios en que actúan. 

Decia, también, que esta función de la dis­
tribucIón de los productos está engendrando 
serios mcblemas en los distintos rubros de la -

• 

vida nacional. Ya más de un Honorable co­
lega ha hecho uso de la palabra desde esta 
alta tribuna para ocuparse de la horrorosa. 
especulación que se hace COn el arriendo cíe 
habitaciones, y ha demostrado cómo, con 
subterfugios tales como el subarriendo, la. 
venta simulada, el amoblamiento de departa­
mentos, se está cobrando tres, cuatro y has­
ta cinco veces lo que legítimamente corres­
ponde por renta de arrendamiento, según el 
avalúo del bien raíz respectivo, , 

Sabemos, señores Diputados, cómo las due­
ñas de casas se lamentan de que el v<*i~t: 
adquisitivo de los sueldos o salarios a diario 
disminuye debido al alza vertiginosa de los 
precios de los productos d~ priméra necesi­
dad. Si estudiamos ,el problema, llegamos a 
la conclusión de que no es el productor el que 
llena su bolsa especulando y urgiendo la pre­
mura 'ec'onómica del consumidor;, es un ter­
cero, una especie de elemento extraordina­
riamente sigiloso e invisible, que labora al 
margen del productor y del consumidor, pa­
ra restarle ganancias al uno y quitarle el ali­
mento a la familia del otro. Asi tenemos 1CÍl­
mo las verduras y todas aquellas cosas con que 
debe surtir la despensa una dueña de casa, 
suben de precio por la voracidad insaciable del 
especulador e :ntermedi"rio. 

Y a estos abusos en los arriendos y en los 
precios de los artículos que se expenden en 
la;:; vegas y mercados municipales, pOdemos 
también agregar los que se cometen en el 
comercio en general. Hoy día no hay tope 
para los precios; no existe límite para el afár: 
de lucrú del comerciante dispuesto en todo 
momento a cercenar al consumidor el escaso 
dinero que éste tenga en su bolsillo' cuando, 
obligada por las circunstancias, tiene que re­
currir a aquel. 

Por eso, para las actividades de la peque­
ña agricultura, no puede ser más oportuno 
este proyecto. Es de lamentar, sin embargo, 
que no haya tenido mayor oportunidad la 
Honorable Cámara para estudiarlo en toda 
su amplitud. 

El pequeño campesino, el pequeño produc­
tor, señor Presidente, se encuentra Con mu- I 

chas dificultades. En primer término, con 
los inconvenientes que presenta una deficien­
te vIalidad, Nadie ignora que los cam!!<os I 

transversales que llevan hacia las estaciones 
de ferrocarriles y los demás caminos que con­
ducen a los grandes centros de consumo, 
son pésimos. En segUida, están aquellas di­
ficultades propias de su falta de conocimien. 
to verdadero de las cosas. Muéhos de ellos 
no saben lo que son las cuentas bancarias 
ni para qué sirven. En la mayoría de los 
casos no saben hacer uso de las oportunida· 
des que ofrece el crédito ni aprovechan las, 
facilidades que prestan las instituciones fisca­
les creadas con tal fin, como la Caja de Cré­
clito Agrario y otras. 
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Además de ésto, señor Presidente, nos en­
contramos con que, desgraciadamente, el 
grueso de los agricultores de Chile todavía 
no tiene formada una conciencia societaria; 
no existe en ellos el sentido de unidad que les 
haga agruparse para defender solidariamen-

'te sus comunes intereses. Al lado de una po­
lítica de sindicalización que se extienda por 
todos los ámbitos de nuestro país, como lo 
demuestra la existencia de Colegíos de Mé­
dicos, de Abogados, de Arquitectos; de sin. 
dicatos de zapateros, de mineros, dfl sastres 
y de toda otra clase de actividades, están los 
agricultores que no hacen otra cosa que pro· 
vocar rencillas entre sí, justamente' cuando 
más próximos están sus predios. Bien puede 
aplicarse a la agricultura nacional aquellO 
de que entre vecinos casi nunca hay una 
amistad recíproca. 

Es esta escasa cultura social y econdmica la 
que no permite las cooperativas de producción , 

agrícola, ni las sociedades de créditos, ni las 
asociacio:1es p&ra obtener la fundación de ban­
cos agrícolas. Y es esta poca cultura, también, 
la fundamentalmente culpable de que el agri­
-cultor sea víctima del especulador y del in­
termediario, porque permítaseme que lo 
diga el agricultor, en gran parte,es víc' 
tima de sus propias faltas. Nunca ha aten­
dido al razonamiento de quien le díc;e que, 
un!do, será l",ene y que la cooperación 'le 
permitirá llevar por si mismo, en forma más 
barata y legítima, su producción al consu­
midor. 

No, señor Presidente. 
El agricultor se limita, especialmente, a tra. 

baj ar la tierra. Y a veces, cuando no ha ven­
dido sus productos ,el: verde. entrega el 
sacrificio de año y medío de trabajo al mo­
ljnero o al bodeguero, ,para que, al final, ellos 
sean los que respor..uan y dispongan de todo 
el trabajo en cuyo producto durante un largo 
lapso ha cifrado su expectativa. 

y todavía más según me anota con mu. 
cha propiedad un distinguido amigo y Ha· 
norable Diputado esta falta. de armonía, 
.:ie colaboración y de unidad se presta para 
eme las l~yes que se dictan en defensa. del 
agr;cultor. ya sea referentes al crédito o a 
los precios. se burlen notoriamente, pues 
siempre se presenta aislado, individualmen­
te. ante la maffia de intermediarios y ante 
las instituciones de crédito. sean éstas púo 
blicas o particulares. 

Concentrando mis observaciones en la ma­
tala que tenemos el honor de tratar, señor 
Presidente, no podría menos que condensar­
las en relación con el proyecto en debate. 

Modestos campesinos han recurrido al Di­
putado 'que habla, como abogado, ante el 
pá.vor de ser aniquilados en Su pequeña po· 
tencia económica por el molinero o por el 
todeguero. He visto contratos en los que 
,se establece, además de un precio irrisorio -

por los productos ordinariamente, por el 
trigo, C'Omo ::aben los señores Diputados 
una multa de diez pesos por unidad que no se 
entregue; de manera que si el pequeño pro. 
ductor, por causa de lluvias, .0 de incendio 
o de heladas, o por otras razones de cual­
quiera naturaleza, no puede dar cumplimien­
to a lo que se comprometió cuando vendió 
en verde, tiene que pagar una multa de diez 
pesos por saco no entregado. 

Además de ésto, señor Presidente, he vis­
to cláusulas que establecen intereses usura­
ríos por los dineros que se le adelantaron, 
en parte de pago, por los productos en verde. 
Y. como si fStO fuera poco, Honorable Cá­
mara, pOdría mostrar en este hemiciclo con­
tratos en los que se establece una regalía de 
dos pesos por quintal métrico en favor del 
comprador, por el sólo hecho de haber he­
cho esta grada enorme de anticipar dinero 
por los productos en verde o en hierba. como 
dice el proyecto de ley,reservándose todavía la 
facultad de hacer cumplir o de no considerar 
lo establecido en el contrato respectivo. 

Todas estas cosas tienen que tener fin, un 
término para satisfacción y confianza, jus­
tamente del pequeño productor que no tie­
ne animosidad de gran mundo ni el reflejo 
halagador de las grandes ciudades. 

El sólo tiene como norte el mantener la paz a 
su alrededor y como finalidad el obtener de la, 
tierra un poco de productos para alimentar y pa­
ra educar, en lo posible, a su familia. 

Pero, señor Presidente, la vel'dad de las cosas 
es que este proyecto de ley, de tanta trascenden· 
cia y de tan buena intención como es la que 
movió a SU3 autores a presentarlo adolece, a 
mi Juicio, de defectos que van a ser muy fáciles 
de subsanar, como lo va a comprender de inme­
diato la Honorable Cámara. 

Este proyecto, señor Presidente, establece en su 
articulo primero que la cuantía máxima de esta 
clas~ de contratos, será hasta de cinco mil pesos. 

Creo que este margen de cinco mil pesos es ex­
cesivamente estrecho, porque no puede un medie­
ro, un pequeño campesino, hacer contratos por más 
de 25 o 30 sacos de trigo. En realidad, ,la cuantía 
establecida en el proyecto 1).0 le representa al pe­
queño productor ningún apoyo efectivo en su ges­
tión económica. 

Por esa he formulado indicación para aumenta, 
este margen de cinco a 20 mil pesos; y, para que 
el 80 par ciento que en el artículo segundo se est¡¡,­
blece como presunción legal, con el objeto de que 
no haya exceso efl el precio de la unidad que se 
vende, se eleve al 90 por ciento. 

El señor PIZARRO. Para ser más exacto, S0 

pOdría elevar al 100 por cien~o. 
El señor BARRUETO. Voy a explicar a la Ho­

norable Cámara par qUe pido que se eleve este va­
lor al 90 por ciento. 

El Honorable Diputado señor Pizarra tiene en 
gran parte razón, porque hay que considerar que 
el proyecto original, al fijar el 80 por ciento. le 
da a ganar al intermediario un 20 por ciento 
en un plazo inferior a seis meses. 

El señOr IZQUIERDO. ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

• 
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El señor BARRUETO, Deseo terminar mis obscr 
vaciones, Honorable colega. 

El señor IZQUIERDO.·-- Seré muy breve. 
El señor BARRUE'I'O. Con el mayor gusto, 

entonces. 
El, señor IZQUIERDO.- Lo que se ha pretendi~ 

do en la Comisión de Agricuitura al fijar ese mí 
nimo del 80 por ciento, fué no interrumpir este 
crédito del pequeño agricultor, porque si le p<me­
mos una presunción legal del ciento por ciento, 
que sería lo lógico y lo natural, tendríamos que 
no habría nadie que se preocupara de hacer esta 
clase de negocios, 

El señor PIZARRO. Sería ilusorio el proyecto. 
El señor' IZQUIERDO.- y sería, en realidad, 

totalmente ilusorio el proyecto No tendría él apli 
cadón práctica. por cuanto no habría oportunidad 
para que el pequeño agricultor obtuviera un cré­
dito rápido y barato. 

Esta es la razón por la cual la Comisión estable­
ció esta presunción del 80 por ciento. 

El señor BARRUETO. - y yo le encuentl'f, 
razón a Su Señoría, porque entre las dos proposi­
ciones, esto es, entre el 80 y el 100 por ciento, con 
la última se corre el riesgo de que el pequeño pro­
ductor no tenga nunca esta válvula de escape para 
vender el trigo o sus productos en hierba. 

Es por eso, señor Presidente, que he formulado 
indicación para establecer esta presunción en t:n 
90 por ciento, que no es un margen pequeño para 
el comprador, porque he tomado en consideración 
que es un 10 por ciento el que va a ~anar en tres 
meses. . 

y todavía más, le va a quedar a salvo, natu' 
ralmente, el margen de utilidad que tiene toda 
compra comercial de un producto. 

De manera que un diez por ciento de litilidad 
presunta es suficiente para el comprador y, al • 
mismo tiempo, un estímulo para que cont-múe ha-
ciendo esta clase de negocios, 

El señor PIZARRO,-'- Siempre que se limiten 
los precios, porque de esta manera habría una 
garantía de utilidad para el negociante, 

¿Y si bajan los precios? 
El señor BRITO,- Por eso, se establ¿cl' el pre­

cio a la época de entrega. 
Por otra parte, el Instituto de Economí~ Agrí­

cola fija los precio& con mucha anticipación, y_­
esos son los que deben aplicarse. 
, El señor PIZARRO. Es una garantía para el 

productor que se fijen los precios. 
El señor BRITO,- Y para el comerciante tam 

bién, Honorable Diputado, 
El señor PIZARRO, - Pero el comerciante' va 

a comprar a un precio alzado. 
El señor BRITO, ---" No Honorable cúlega por­

que va a comprar con un veinte por riento me­
nos ... 

El señor DE LA JAR.'" (Presidente A('cid:c'ntal), 
-Está con b palabra el Honorable señor Barrue­
to, Puede continuar Su Señoría. 

El señor BARRUETO,- Por último, el Pl'oyec" 
to me merece una observ~cién de orden ?eneraJ 
y que también se la he :Sído a otros Honürables 
Diputados_ 

La verdad el>, señDJ' Presidente, que este l"royec­
to legisla sobre algo que, de ser infringido no va 

'a tener sanción alguna. Por eso, a esto:' proyectv 
le falta 1m artículo que establezca un:o> sanción, 
a fin de que no se burle su espíritu v se castigue 
a aquel que haga contratos simulados y ::oiga es-

------- - -- ----- -
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quilmando a los pequeños campesinos, usufruc­
tuando de las especulaciones indebid&$ Que ha­
he~ho hasta e~te momento, 

Es por eso que me permito insinuar una indi­
cac.;Í,ón que presentaré oporttmamente, en la cua~ 
se establece una espeCie de sanción; pero que. en 
el fondo. lleva involucrada esta idea, que .la Cá­
mara, posteriormente, podrá aprobar o remplazar 
por otra mejor. 

Dice: , 
"Artículo, " La simulación en las cantidades. 

anotadas en e~ta clase de contratos se penará con 
el pago, por el comprador, del doble del margen 
que le da el artículo 2. o" . 

O 8ea, si el articulo 2, o le da una presunci:' n 
legal del diez por ciento de utilidad en los con­
tra tos que se celebren, .. 
, El señor R1V AS. ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado, para aclarar este pun­
to. , . ? 

Considero que el honorable colega está equivo­
cado al hacer la apreciación de ese 20 pcrciento r 

porque la utilidad del que compra está fijada se­
gún el tiempo en que entrega el dinero. 

Pongamos el caso de que compre papas en hiero 
ba en el. mes de abril; y entonces, calculado el 
saco de papas en cien pesos, pague 80, ¿qué ocu­
rre? Que se gana un 20 por ciento. Pero si el ne­
gocio lo hace seis meses después, Ee garm 40 per 
ciento; y si lo hace tres meses más tardlO, se ga­
na el 80 por ciento. 

, 

Esto es muy importante, P~amos por caso 
ahora que no entregue todo el '101' ;¡iI1ú que la 
mitad del valor de las papas, que dé 40 pesos por 
saco, Entonces se ganaría en ese caso E:J 50 por 
ciento en el año, en seis meses ganaría l'1 c:ento 
por ciento y en tres meses ganaría el 200 por 
ciento. 

Eso dice este artículo. Así hay que' €,:-.tenderlo 
y a mí me ha llamado francamente la atención 
cuando he leído la exposición de motivos y he 
pensado por Qué nQ se redactó este proyecto de 
ley cobrando un interés sobre el dinero que se an­
ticipe, porque en buenas cuentas, con este ar­
ticulo segundo vamos a asegurar un interél' co­
mo acabo de decir del 20. 40, 80 Y hasta del 200 
por ciento, Esa es la realidad efectiva, Hnncrable 
Cámara, 

El señor BARRUETO,- ¿Me permite, señor 
Presidente. 

El Honorable Di~utado. en la interrupcj( n que 
le ,concedí y con la mejor intención, por su­
puesto manifiesta que estoy equivocad0. Estimo 
que no es así, porque lo que establece ~~ artículo 
segundo es un margen de utilidad legal que se da 

.al comprador no con relacíón a la épocB, en que 
hag:a el contrato sino con relación al prec i (' comer­
cial del producto en el momento de la entrega de 
él; de manera que no hay aquí 20, 60 u 80 POI 
ciento de utilidsd, sino sólo un 10 o 20 por cien­
to. que lo establecerá desde luego la ley, según 
sea el precio comercial en el momento de la en­
trega. 

Rectific9,do e,te concento del Honorable talega, - . 
voy a seguir. señor Presidente. refiriéndome a las 

• sanCIOnes. 
Diie hace un momento que la simulación en la 

r[l;'tidad anotada en esta clase de contrato debía 
.. penarse: a mi juicio, con el pago, por el camora­
dar. del doble del margen que da el artícnlo 2.0. 
Insisto en que si se establece en el proyecto una 
presullciC n legal de precio del 80 por ciento, el 

\ 
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margen será un 20 por ciento; pero st se acep­
ta la indicación del Diputado que habla del 90 por 
ciento, entonces este margen de presunción de 
utilidad será del 10 por ciento, y el comprador, 
llámese molinero, bodeguero o comisionista. que 
falte a los contratos establecidos o que simule 
contratos como lo hacen ordinariamente con 
ge:1.te que no tiene defensa económka tend'rá 
que pagar, como sanción, el doble de la ventaja 
que la ley le acuerda, o sea, el doble de este 10 
POi' ciento de utilidad. 

Al íinalizar estas observaciones, debo rogal; a la 
Honorable Cámara que excuse al Diputado que 
habla porque seguramente ha ocupado más del 
,:e~{lpo debido, pero lo ha hecho con el mejor es­
piritu de colaboración, porque este proyecto le 
l~arece, tal vez, la primera expresión seria y coor­
dinada de ayuda al hombre que sin estímulos de 
otra naturaleza que el de su propio espíritu ete 
trabajo, de su propiO espíritu de producción, es 
un elemento anónimo y olvidado del engranaje 

, 

dé' la. gran riqueza nacional. Para este elemeNto 
anómmo y modesto, como dije hace un momento, 
he ql~erido aportar esta colaboración al proyecto 

He ~rmil1ado. 
El señor ROZAS.- Pido la palabra, señor pre-

sidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Están 

'inscritos los siguientes Honorables Diputados, se­
gún la lista que me dejó el Honorable señor De 
la .Jam, que presidía accidentalmente la se!lión: 
señor Carlos Rozas, señor Rafael Moreno, señor 
Jnsto Zamora y señor Alberto Matus. 

El señor BRlTO. Yo me inscrIbí en la sesión 
,pas;,da, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). S11 Se. 
,ñoría debe volver a inscribirse en esta sesión, 

El señor VlDELA. ¿Me permite, señor Presi. 
dente? 

P~eC"."Dment·e, clel'antes se 6USCitó una duda res­
pecto '?, 1" sltl][K'in 1'2g!amentaria de esta seRlón 
y entonces se argumentó qUe era indispensable 
seguir la lista de los Honorables Diputados que 
se' habían inscrito en la sesión aquella en que se 
solicitó ests sesi.ón especial. En vista de eso. se 

, 

concedió la palabra al Honorable Diputado señor 
Barnwto. A continuación ~staba inscrito el Di­
putado que habla. 

El seí'¡or PIZARRO.­
usO' de su d Brecho. 

Pero 'Su Señoría ya hizo 

El sefior SANTANDREU (Presidente). Esta es 
U:1a sesión acordada por la Honorable Cámara En 
consE'Cuencia, Honorables Diputados, se seguirá el 
'orden establecido hace algunos momentos por el 
señor Presidente Accidental. . 

El señor VIDELA. ' Entonces me inscribe a mi 
,también, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). A con. 
. Linuación de los señores Diputados inscritos, ano. 
taré a Su Sefioría. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
Rozas. 

-senor 

El señor ROZAS. . Señor Presidente, como au­
tor del proyecto que en estos momentos ocu:pa la 
.atención de la Honorable Cámara, he pedido la 
palabra para hacer algunas observaciones sobre 

<él. 
Ant~ todo, debo agradecer a la Honorable Cá-

• 
mara y a los señores Diputados que han expre­
sado O'¡liuiones favorables al proyecto especial­
mente al Honorable señor Barrueto~ por la oe­
nevolencia CO!} ~'.le han acogido esta iniciativa 
que, como he dicho, hace algún tiempo presenté 
a la Honorable Cámara, y a la cual concurrie::on 
Gon ~us firmas varios señores Diputados. 

Este prúyecto se orIginó, señor Presidente, en 
'cm nnhelo de mejoramiento de las prácticas esta­
blecidas al respecto, tendiente a eVitar la especu­
lación y li usura dE. que se hace víctimas a los 
pequeños agricultores, especialmente a l~s cam: 
pesinos e inquilínos de los fundos del palS. Esta 
apoyado en una larga experiencia personal que 
me hizo ver durante largos años-y que me hace 
cont.inuar observando los verdaderos abusos a 
que se presta este sistema, debido al cual los obre­
ros campesinos, especialmente, ven malograrse el 
frut-o de sus esfuerzos. 

Se trata señor Presidente, de un proyecto sen-, . 
ciUo, de orden práctico, y en este sentido bien 
vale la pena estudiar y observar la forma en que 
se han presentado los abusos en esta materia, 
para busear remedios también sencillo::. y también 
prácticos. 

Lo que acontece generalmente l'n la práctica 
y constitUYe el origen del mal qUe deseamos evi· 
tar, es que 10.3 pequeños propieta/rlos, meJor dI. 
cho, los inquilinos de los fundos, reciben· parte 
de sus jornales en tienas. Ellos a€aican estal5 
tierras al cultivo de1 trtgo o a la cJ',acarería, con 
lo cual obtienen los alimento., necesw-ios para el 
resto del año y también 'Para proveerse,' con el 
producto de las ventas que efectúan, de los de­
más artículos qUe necesitan para su trabajo y la 
subsistencia de' su" familias. 

La época en qUe el campes1no está esperand{" 
el fruto de sus labores, la cosecha de sus sle1rn~ 
bra" suele arcontecer que es procisamente la épo 
ca de invierno, y durante ella, 'PC'l los numero. 
sos días de lluvia, no pueden conc,lrrir a su tra­
bajo, y en con'l'xuencta, no reciben salario. Es 
entonce cuando se presentan los clas de escasez 
y de verdadel'a!3 penuria", para este campesíno 
y es ento~ces cuando, urgidO 'Oor la ne<:esidad, 
recurre al oodeguero y ,lo qUe e;; peor y cons 
tituye uno de lo" gravisimos rr¡ales que ocurren en 
la práctica y que no ha sido menclOnaao re. 
curre al cantinero, el cual se convierte así en un 
comprador y abusa., en la forma más dura, de la 
mi-;'el'ia y de la necesidad del campesino o inqui­
lino. 

En la cantin!t, el obrero en estado de ebrte_ 
dad o de semiebriedad comprcmete muahas 
veces, por sumas infimas, el fruto de todo un afio 
de traoojo y esfuerzo de él y su familia. Es aqul 
entonces, donde reside la ra'z OC éste mal que, 
si e.3'te proyecto de leyes aprobado, vamos a con, 
seguir segul'MIlente disminuir, y ceD ello ()Ibten­
<il-emos un mejoramiento definitivo de esta situa,_ 
crón en qUe Be halla el modesto campesinc, situa. 
ción que es muy seria. 

El Honor~le señor Barrueto ha hecho. ya 0'lJ .. 
:5ervacionell muy atinadas e interesantes y, ?Óf mI 
parte, voy a /Ser lo más breve posible, a fin .de n(l . . 

pertubar el derecho de otros Honorables DipUta.. 
dos inscritos para usar de la palabra-. 

QUiero referirme ahora a las ob&ervacio~8 que 
hemos escuchado al Honorable :reñOI Baxrueto. , 

• 

• 

" 
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E<>toy enteramente de acuerdo coro Su ~.fiorl~ 
en que el margen de 5 mil pesos que se fIJó en 
el proyedo como máximo para e;,te tipo de tra:.'t 
sacciones, es exiguo; y concurro con él en qll ~ 
este margen sea aumentado a ... 

El señor BARRUETO. A 20 mil peso •. 
El señor ROZAS ..... a 20 mil pesos. No e3. 

toy, en cambitt, de acuerdo can Su Señoría en !l_ 
Jar el maorgel\ presunto de utilidad del compra 
dar en el 80 por ciento ... 

El señor BAiRRlJiETO. 90 por clento. 
,El señor ROZAS. . .. en el 90 por ciento del 

valor comercial del producto comprado en verde 
porque, en realidad, lo que se pemgue con estG 
proyecto de ley, es legalizar . un CIerto sbtema 
de crédito para las pequeños productore8 campe­
sinos, en vista de que a loo lugares donde ello~ 
residen no alcanzao la acción de las institucione.i 
de crédito, y no puede alcanzar porque los cam_ 
pesinos no concurren a las oficina", de estas 1M. 
tituciones por lo gravoso qUe es para ellos acu­
dir a los centros poblados. A las pequeiía\'l po_ 
blaciones no puede alcanzar indu<iablemente; nI} 
hay que pensar que es éste, sin . emba'I"go, el único 
camino que tiene el pequeño prodllctor' para ob 
tener crédito; y estimo que subiendo ampliamen. 
te e:lte magen se le cerraoría, posiblemente, el eré. 
dito mismo. 

El ideal serIa que las institucio,r,es de crédito;,¡ 
pUdieran actuar frente· a estos pequeños proMe 
mas; pero las instituciones de crédito no pueden 
hacerlo y, si lo hicieran, sería engorroso, serI8 
largo. El campesino tiene aversión ll' las tcaml­
t·ac.iones. Encuentra en cada cosa dificultades 
para él, insuperables. No sabe ni siqt;.iera. pre3en~ 
tarse a ejercitar sus derechos. De mll'nera que 
hay que mantener abierta 'esta postblIidad d6 
crédito. 

Yo creo que sería el ideal subirlo lo mAs POOl 
ble, ojalá más arriba del 80 0[0. 

No hay que olvidar tampoco que, alllnque el 
margen es bastante crecido para el compradm 
el negOCio, 'POr la misma calidad del vendedor, 
ofrece por lo general tiempo muy consicerable. 
El campesino, dentro de su ignol·ancia., es, a ve­
ces, un mal cumplidor de sus compromisos. Hay 
que dar, entonces, al crédito, un margen que lO 

haga interesante para el que se dedicl:' a esta 
acti-vid~. 

El señor HOLZAPFIEL. Me parece que eso 
de mal cumplWor constituye la excepción, en 
cuanto al e-,píritu de pago que el camptslno tie­
ne. 

El señor ROZAS. Señor Di!>ut.ado, soy autol 
del proyecto. Lo he hecho con el pro}lÓsito de 
salvar esta situad6n; pero la expenenCia me hit. 
hecho comprender que el campesino no el! precl. 

. samente un fiel cumplidor de estos comprom1sos 
No le cerremos, entonce3, esta. posib"~ldad de eré­
cito. 

N'os hablaba el Honorable sefiOl Barrueto dI'> 
sanci'Ones para el incumplimiento. Nc me expllco 
qué posibilidad de aplicación tendrían estas san. 
ciones. 

La simulac1ón .aser aJgo muy dUíc1l de com" 
probar. El campesino, al mismo tiempo que no 
ze va a preocupar de probar esto. en general, ~s. 
tá muy vendido al que le hizo el ant1clpo, Ge­
neralmente, va a concuvrir él miSl110 si desea que 
haya simulación, al acto de simulación. 

" 

El señGr BARRl)ETO. Algo parecido ocurre 
con las leyes sociales. El campesino las entiende 
poco. Apellas tiene el concepto de que son un 
beneficio para él. Pero poco a poco él va cap· 

. tando el sentido de la ley, va ejercitando sus de. 
rechos y haciéndolos convertirse en una realidad 
PUl' la acción de los Tribunales de Justicia, cuan_ 
do se le impide gozar de tales derechos. 

Igual cosa podríamos decir con respecto aJas. 
medidas que consulta este proyecto de ley para 
salvaguardar los intereses de los pequeños agri­
cultores. 

Yo comprendo qUe los campesinos coartan su 
libertad al entregarse en manos de intermedia­
rios; pero luego nosotros les vamos a dar el res­
paldo que necesitan para basar sus compromisos 
en un sistema que resguardará, en un grado mu_ 
cho mayor que el actual, sus legítimos intereses. 
Y ellos agradecerán al Poder Público que les dlÓ 
los medios para reclamar de las incorrecciones y 
para defenderse de los atropellos. 

El señal" ROZAS. Yo no me niego a discutir 
este punto, señor Presidente, pero pienso. respec­
to de él con un sentido más práctico y más rea­
lista. . '. I 

La l'fl.ución para el comprador va a COnslstU' 
en la no entrega de los 'Productos contl'atados, 
en caso de Due la simulación exista. Y yo me 
pregunto: ¿qué mayOr sanción puede haber en este 
caso, que la no entrega de los productos sobre los. 
cuales se ha CGntratado? El contrato ya no se 
cumplirá y el campesmo, frente a la autoridad 
competente que en el proyecto se establece, se 
verá liberado de la obligación d'e entregar los 
productos, en caso, como decía, .de que ~~ cOm­
prador hubiere cometido alguna. mcorreCClOn que 
produzca la nulidad del convemo. 

El señor BARRUETO. No olvidef Honorable 
colega, que en el' contrato extendido y. firmado 
en papel simple, hay un principio de prueba por 
escrito que se podrá hacer valer ante los Tribu. 
nales de Justicia. El campesino no va a quedar, 
entonces, entregado a la voluntad del comprador. 

El señor ROZAS. ¿ Y cómo podria Probarse la 
simulación, cuando ambas partes han acudido 
para la firma del contrato ante la aut~ridad 
'com¡J€tente, la cual l1a sancionado, con su mter­
vención, ese contrato? ¿Cómo va a operar en tal 
oaso la prueba, cuando el contrato se ha subs­
crito ante el Oficial del Registro Civil corrrspon­
diente o ante el Jefe del Retén de CarabinerOs , 
más próximo al lugar de que se trate? 

El señor BARRUETO. La prueba de h~ simu­
lación habrá que llevarla a efecto valiéndose de 
los medios prObatorios que establece la ley. Ten­
go que manifestar a 8. S. que está es una cues_ . 
tión de prOCedimiento, Ya que S. S. quiere llevar 
el debate a un terreno que se relaciona direct&.­
mente cen el Derecho Procesal. Y le voy a citar 
un ejemplo a fin de aclarar esta situación. 

En el contrato de arrendamiento de una propie. 
dad hay simulación cuando en el documento eS­
crito se establece una suma inferior a la que en 
realidad paga el arrendatario. Probar esta simu. 
lación es cuestión procesal o de régimen de lOs ' 
Tribunales; depende, además, de un buen aboga­
do que sea capaz de probar una situación de he­
chO, como sería, por ejemplo, el caso de no ha­
ber pagado los seiscientos pesos, por ejemplO, de­
renta mensual de una propiedad, establecidos en 
el c{)ntrato de arrendamiento correspondiente. 
Precisando más, Honorable colega, existiría si-
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mulación en el caso de que el canon mensual de 
una propiedad establecido en el contrato fuera 
de cuatrocientcs pesos y por ella se estuvieran 
pagando mil pesos. 

Aqui, en la situación que comentamos, Va a pa_ 
sar lo inverso: el precio de noventa pesos, por 
ejemplo, acordado en el contrato, no va a ser can­
celado íntegramente sino que se van a pagar 80 
pesos, o sea, habrá una simulación en el precio. 

En todo cr,~o, Honorable colega, esto no se re­
fiEre al espíritu del proyecto en estudio, sino que 
es cuestión que depende, como decía, del D" 
recho Procesal. 

El señor PIZARRO.· Pero la simulación se va 
a prOducir de todas maneras ... 

El señor BARRUETO. Exactamente, Honora-
• ble colega, pero los contratos se van a extender 

ante una autoridad competente. 

El señor ROZAS. Yo, en realidad, no me Die 
go a aprobar el articulo que propone el Honorable 
señcr Barrueto para establecer una sanción, pero 
creo, con sentido práctico, que no va a ser posible 
su aplicación. Sin embargo, como Su Señoría dice 
que es muy posible que con el tiempo esta legis­
lación vaya adaptándose mejor a las necesidades 
que tien~e a servir y surta, en el hecho, los bene­
fiCiOs esp~rados, no me opondré a la idea que pro· 
pone. . ' 

Yo deseo agregar únicamente lo siguiente: dado 
que este proyecto Va a beneficiar a la clase traba­
jadora, cuyo conocimiento de las leyes que se dic­
ten en la República le es muy difícil, yo pediría, 
como un complemento a la aprobación de este 
proyeeto de ley, cuaIr&:> él estuviera sancionado p'Jr 
el Honorable Senado y esto podría ser materia 
de un proyecto de acuerdo de la Honorable Cám:?~­
ra" que pOdría aprobarse desde luego que el 
Instituto de Divulgación Campesina del Instituto 
de EconomIa Agrícola, repartiera profusamente y 
en folletos instrucciones al campesinado, explicándü 

le su alcance y dándole directivas s"obre la mejor 
forma de aprovechar sus disposiciones. En caso 
contrario, nos vamos a encontrar con que esta ley 
va a entrar en el conocimiento de unos pocos, 
y el resto de los campesinos va a continuar to­
talmente ignorante de esta iniciativa que los be­
neficia. es decir, va a repetirse una situación de 
n€cho que 10 ha perjudicado durante tan largos -anos. 

Desgraciadamente, señor Presidente, como he es­
tarlo ausente, sólo hoy me he enterado de esta 
sesión especial para tratar el proyecto de ley que 
estamos discutiendo; de manera que no me fué 
posible estudiar con la debida anticipación algul1"'d 
modificación o algún artículo que legislara sobre 
aqü.ellos casos en que el contrato no se celebre 
de acuerdo con el articulado de la ley en la· cte­
bida oportunidad. 

E:;os casos se van a presentar con mucha fre­
cuencia; entonces creo que podría establecerse -­
y YO no he tenido verdaderamente tiempo de re· 
dactarlo un artículo cuyo texto podríamos estu­
diar aquí, ya que la presente sesión tiene 'Dar ob­
jeto tratar esta materia, el cual d'iría más o mp­
nos lo siguiente: 

"Artículo .. , En caso que las partes no hubJe· 
ren extendido el contrato respectivo en el momen­
to de hacerse efectivo el pago o anticipo, cual· 
quiera de ellas podrá solicitar la intervención. d,.: 

• 

la autoridad competente en tiempo oportu.no pan 
formalizar el contrato.". 

El señor BARRUETO.· ¡Ciaro! 
El señor ROZAS. La redacción exacta de esu. 

idea podría quedar entregada, per acuerdo de la Ho­
norable Cámara ... 

El señor BARRUETO.­
Mesa. 

El señor ROZAS.- • • • 
tiva. 

Se le podría dejar a la 

a la Comisión respec-

Pido, en consecuencia, señor Presidente, que la 
Honorable Cámara se pronuncie sobre la posibi­
¡¡cIad de que, una vez apr;obado en general y en 
particular a la vez. este proyecto de' ley, se deje 
encargada a la Comisión respectiva la redacción 
precisa de un artículo que dijera, más o menos 
lo siguiente: 

'Artículo. ... En caso que las partes no hu-
bieren extendido el contrato respectivo en el mo­
mento de hacerse efectivo el pago o anticípo, cual 
quiera de ellas podrá solicitar la intervención 00 

la autoridad competente en tiempo oportt.mo para 
formalizar el contrato". 

El señor SALAMANCA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU 'Presidente). - Ho­
nr:Jrable Diputado. la indicación de Su Señoría pue­
de hacerla llegar a la Mesa, porque como este pro· 
yecto tiene que volver a Comisión para su segun­
do informe ésta, por derecho propio, podrá redac· 
tarla en la forma en que irrdica Su Señoría: 

El señor ROZAS.- Con estas palabras he ter­
m~nado señor Presidente. y reitero nuevament'} 
mis agradecimientos a la Honorable Cámara ... 

El señor SALAMANCA.---- ¿Quiere permitirme 
Ulla interrupción, Honorable colega. antes de ter­
minar ... 

El señor ROZAS. - Con todo gusto. 
El señor SALAMANCA. . .. para que S. S. 

se sirva explicarme. el alcance del último inci.5o 
del articulo 4. o del proyecto '? 

Dice este inciso que "e) primer comparendo se 
vei'íficará diez (lO I días después de la notificacicn 
de la demanda, y a él concurrirán las partes :::on· 
todos sus medios de prueba. y no serán a<."misiblf'3 
otros, sino en los casos en que el Tribunal 10 esti­
me necesario". 

¿ Se refiere a otros medios de prueba? 
El señor MORENO ECHAVARRIA. Está muy 

mal redactado ese inciso,. Honorable colega. 
;::;1 señor ROZAS.- Yo no he concurrido a "ti 

red~oción. 

El señOr SALAMANCA.- Precisamente, vaya. 
haCf~r una indicación. en compañía del Honoraole 
señor Holzapfel, que creo pOdrá mejorar el texto 
del proyecto, o, por lo menos, su rec..~cción en 
cuanto se refiere al procedimiento. . 

, 

. La indicación tiene por objeto establecer que 
los asuntos c' jUicios que se promueven con motivo 
de la aplicación de estos contratos deberán ;!Orne­
terse al procedimiento de Mínima Cuantía estable. 
cido en el Código de Procedimiento Civil, que ha 
sido reformado en fecha reciente; porque así ten­
demos a unificar los procedimientos, evitando que 
para cada asunto, se establezcan en leyes espe· 
cia!es procedimientos también especiales. A la 
vez, así se evitan vaguedades en el proyexto en lo 
que respecta al procedimiento que ha c.e em· 
plearsp. 

, 
I 

, 

, 

, 



, -- , 

16&4 CAMARA DE DIPU'l'ADOS , , • - - --- --, 

De aqui que el HonOrable señor Holzapfel y el 
que habIa hagamos" indicación para reemplazar 
los últimos tnclsos del articulo 4.0 por el siguien-
te: " 

"Los juicios que se produzcan con rr.otivo de ia 
aplicación El interpretación de estos contratos, se 
tramitarán en conformidad al procedimiento 
contemplado en el Título XIV del Libro Ter~ero 
del Código de Procedimiento Civil para los juicio~ 
de mínima cuantía: y serán competentes para 
conocer de ellos, en primera instancia, el Juez de 
Subdelegación correspondiente, y en segundH el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del respectivo 
departamento" . . 

El señor SANTANDREU (Presidente);- Ticn~ 

la palabra el Honorable señor Moreno. 
El ~eñor MORENO ECHA VARRIA.- S~ñot 

Presidente: voy a concurrir cen todo gusto a da! 
m1 voto favorable a este proyecto que, según Iv 
acaban de manifestar los Honorables colegas, €~ 
1ndisptnsable, como que hay verdadera nec~si~ao 
de proteger al pequeño campesino que es vlctlma 
de la explotación de los intermediarios y de los 
~omprad ores. 

No voy a repetir esas razones porque son de to~ 
dos conocidas, sino que me voy a limitar, señor 
presidente, a observaciones especiales para mejo. 
rar este nroyecto. , 

El primer articc¡10 pretende definir lo que S~ 
entiende per "cont,·at.os de compraventa en \'er. 
de" y fl.is, la cuantía de ellos para que sean o'J,iet.o 
de las sanciones de la ley, 

En r;;a]L~ad, e:;te artículo está redactado en UO 

len!!u:>Je medio c;>mJesi!;o y medio castellano Yo 
pi t'u::ndo !J(¡¡,en(¡ a tono con el lenguajE: ,del 11> .. 
gislador y, pura e~,to. me parece que lo mas s~n­
c:;b es 'ó;y¡;;,le:'l' les términos que USa el Cocl¡go 
Ci-,~:l, '~?!,::l ot::t.n ~-j=-Tt~a cl~s8 de contratos S8.h21j 

los H~norables Diputados lo Que, según dicho Có­
digo, son los frutos de la naturaleza o naturales. 

Frutos naturale5 son -dice ese cuerpo Cie It:, 

ves ' los que da la naturaleza ayudada o no de 
l:l. jndustria humana: estos frutos se dividen pn 
pendientes, mientras adhieren todavía' a la cos" 
que les produce; percibidos, desde el momento 
que han sido separados de la cosa que los Produ­
ce, y consumidos, cuando ya han sido destruid09 
por el uso, co:no la palabra lo dice. cuanáo hRIl 

¡;iclo "consumidGs". 
De acuerdo con esta terminología legal. pro­

~ongo que el articulo prim.ero se reemplaCe por 
uná fórmula sencilla, como ésta que voy a propo­
ner. 

"Artíeulu 1.0- La, cOITlpraventa de frutos na. 
turales pendient.es, cuyo valor total n{j excede de 
veinte llul P~sos. del cual. haya recibido el ven· 
dedor un anticipo del precio, se regirá per las 
disposiciones de los artículos siguientes", 

Co:m;ido con los Honorables colegas en que Izo 
cifra de cinco mil pesos fijada como cuantía de 
estos contratos, es sumamente exigua. Me parect! 
que la de veinte mil pesos es una cifra prudent"". 
Por eso, he redactado mi indicación tomando como 
base esta última. 

Además, COlli;idero que hay que redactar el al· 
tículo 2.0, suprimiendo ciertas frases inútlIes que 
contiene. Me parece que podría resumirse en la 
.siguiente' indicación: 

"Articulo 2.0 El comprador deberá pagar a1 

--'-
\. 

vendedor, en el momento de la entrega de loa 
producto!! vendidos, UI. valor qU&, sumado al abo 
ticipo entregado, no sea inferior al ochenta por 
ciento del preCio corriente de plaza de aquellos 
productos" . 

Coincido con el Honorable señor Roza~ y otl'Oll 
Honorables DiputadOS en fijar en ochenta por 

,dento esta presunción legal, a fin de deja! un 
margen de utilidad de un veinte por ciento p.:Ira 
el comprador y para no cerrar las fuentes de 
crédito a los agricultores, No olvide la Honorable 
Cámara que cada vez que hemos querido amparar 
con exceso los interes-es del débil. le (.emos ne-cho 
un perjuicio grave. Por ejemplo, se han declara· 
do inembargables ciertos bienes de los emplea,dos 
pÚblicos. ¿ Cuál ha sido el resultado de esto, señor 
Presic!ente? QUe ningún Banco, ni tampoco 101'1 
partic:llares, otorgan créditos hoy dia a los em­
pleados pÚblicos y éstos se ven privados de los 
beneficios del crédito por exceso de amp¡¡ro legal. 
COlOquémosnos, entonces, en un término pruden­
te. Y me parece que el ochenta por ciento e5 un 
término prudente. 

El señor MA'I'US.- ¿Me permite, Honorable 
DiputadO? , 

El .señor MORENO ECHAVARRIA. - Con' todo 
gusto. 

El seüor MATUS.- Me parece que habría ma· 
GHiesta conveniencia en dejar establecido, dentro 
del articulo de: proyecto en deQate. que estos !tu­
ticl.pos qUe van a recibir lo~ agrícultore::s PO! la 
\'enta de sus productos, se hagan en dinero e::fec­
Uvo. Hay muchas personas que se establecen en 
algunos pueblos de escasa importancia. en las ví~ 
llas, en las aldeas, en los poblados, con negocios 
de abarrotes,' de trapos o de vinos. Genel'Mmente 
corr.pran la producción de los agricultores, entre­
gándoles anticipos con parte en mercadería, co­
múnmente vino, y el resto en dinero. 

'Me parece que habria mu()ha conveniencia en 
decir que estos anticipos deberán ser hecho.> en 
dinero efectivo, para evitar que se continúe con 
la norma que actualmente se sigue, de entregar 
parte en dine:o, y patte en mercaderías, porque 
como decía denantes, muchas veces el anticipo 
se va a entre:sa~' en vino. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Honora_ 
ble colega, todo eso e¿tá muy bien teóricameñte, 
pero en la práctica falla, porque la ley tiene mil 
maneras de ser burlada. Oreo que el colocar en 
el proyecto una disposición. como la que señala 
Su Señoría, es perder el tiempo. 

El señor MA'l'US. En el ,Código del TrabajO 
aparece que el salario de los obreros debe pagar­
se en dinero. ¿No habría conveniencia en estable. I 

• 

Cel' e.;:to mismo aquí? 
El señor MORENO ECHAVARRIA. Tam_ 

oién hay que corregir, señor Presidente, cie:rtas 
palabras que aparece en el artículo 3.0. 

Hemos visto que en el artículo 2.0 se Ilstablece 
una presunción legal y se fija, como valor total 
del no~ocio, el ochenta por ci~nto del precio co_ 
mercial del producto vendido. En cambio, en el 
artículo 3.0, se establece una descomp()l>'ición de 
este porcentaje en un treinta por ciento' y en un 
cincuenta por ciento. Dice el wrtículo: . 

"Artículo 3.0 Si no se produjere acuerdo entre 
las partes sobre el monto del saldo por pagar a.-

./ 

• 

• 
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que se refiere el articulo anterior, se considera-, 
rá que el anticipo no ha sido superior al treinta 
por ciento (30 0:0) . del valor comercial del pro-

· ducto a la fecha de su entrega ... " Hasta aquí es· 
tá bien el artículo, porque fija una pcr-esunció1J 

• 
legal. Pero continúa; " ... y el comprador deberá 
enterar, por lo tanto, un cincuenta por ciento 
(50 010), al menos, del precio corriente del pro, 
ducto" . 

Las palabras "al menos" vienen a desvirtuar lo 
que.se persigue por el legislador, de tal manertt ' 
que el juez, en virtud de las pruebas, podrá. oblI­
gar al comprador a pagar un sesenta por· c:ento 
y hasta un "etenta por ciento del precio corres. 
.pondiente del producto. Entiendo que no es estc> 
lo que quiere la Honorable Cámara. La Honorable 

· Cámara quiere proteger al pequeño agricultor has. 
ta el ochenta por ciento. En consecuencia estas 
palabras "al menos' deben ser eliminadas' en el 
artículo 3. o . 

Voy, pue.>, a mandar una indicación a la M~sa 
'para que se .supriman esall palabra&. 

El señOr RIVAS. - ¿Me permite una interrup­
,e1ón. Honorable colega? 

El señor MORENO' ECHA V ARRIA. - Con mu­
-cho agl ado, Honorable Diputado. 

. El señor RIVAS. Con franqueza, no sé lo que 
dIce el. artfculo 3.0; no entiendo qué es lo que 
;.se persIgue con éL .. 

El sefior OPASO. Se presta a dudas el ar_ 
tículo' 

El señor BART. Esto es inoperante. El mal 
es mucho más profundo. ¿Creen, HonQ!ablescole. 
gas, que es posible, con este proyecto de ley, me. 
Jorar una industria que, en su gen€ll'alidad. no 
renta? Esto es como. e.>tar haciendo un juego de 
malabarismo.. . 

Tengo en, mi poder una comunicación de lit So. 
·c1edad Agncola de Angol, por la que manifiestan, 
no, Ya pequeños a~'ricultores, sino grande!! agr1. 

· cUltores que han depositado su trigo en el moli­
no "El Globo", que todavía no pueden obtener 

,crédito. Si esto pasa con los potentados del tri_ 
'go, (, QU~ pl!.sará con los pequefíos infelices Que se 
ven . obhgado~ a l'iometerse a la horca del p:es-
tamlsta? . . . 

'. ¿Para qué estamos haciendo esta comedia? ¿l>a_ 
'ra qué ~stamos ilusionando a la gente con leyes de 
'esta na.uraleza, que pretenden solucionar un pro_ 
blema que es mucho más hondo? 

~ab.emos t~dos que el a~ricultor padece de una 
'mls~:na cróI~lCa, que trabaja a pérdida; pero esto 
no se ,so~ucIOna con disposiciones sin trascenden 
ela. practIca alguna,. con medidas inoperantes que~ 
·en el foll!do, sen lUla tontería. 

LVIíentra6 la agricuitura no rente lo que debe 
!"entar, ~ta clase de pToblemas no se soluciona-

· r~n; ¿Como es posible, digo yo, Que hombres se­
nos como nosotros estemos dando importanCia a 
tonterías como ésta? Es crudo y duro deci:rlo, pe_ 
ro esta es la verdad. 

~¡ señor .MORENO ECHAVARRIA. - Continúo 
'senor PresIdente.' , 

~~ el artíCUlo. cuarto hay que hacer una modifL 
caClOn SUbstanCIal: Cuando (Se redactó este proyec_ 
t~ .de ley. se reflrió al Código de Procedimiento 

<CIVIl que regia entonces. 
• 

, 

• 

• 

Desde este año rige un nuevo Código de Proce~ 
di miento Civil, en el que se han introducido mo. 
dificacione.> sobre todo en los juicios de menor 
cuantía. 

Antes no había sino un procedimiento de me­
nor cuantía Hoy día hay procedimientos de me­
nor cuantia y de míruma cuantía. 

Mientras el proyectq estuvo encuadrado en los 
c.ncu mIl pesos, estaba muy bien que s~ hablara 
de procedimiento d" menor cuantía. pero con las 
indicaciones que se han enviado a la 'Me.>a, pOr 
las cuales se eleva la cuantía de estos contratos 
a 20 mil pesos va son distintos 10.5 jueces que 
van I1 ~OllOCeJ de estos juicios. . 

En c;;n~ecuencia. hay que amoldar esta disposi­
ción a la diversidad de cuantías de los juiciOS que 
se promuevan y. para eso, voy a proponer una 
fórmula sencilla que adapta las diversas situacio. 
nes a los tres' procedimientos que pueden utili~ 
Z1l.rse en la aplicación de e.>ta ley. 

Esta indicación es para reemplazar los tres últi­
mos incisos del artículo 4.0 por' el siguiente; 

"Los juiCios que se prOduzcan respecto dé estos 
contratos se tramitarán conforme al procedimien_ 
to sumario, o de menor o de mínima cuantfa, se. 
gún corresponda." 

Es preciso decir, explícitamente, qué se emplea­
rá el Juicio sumario, porque ~i· no se d'ce nada, 
el juez podrá sesuir el procedimiento ordinario. o 
sea, el procedimiento largo. Es preciso, pues, de-

. ci;:lo explícitamente. Estas son las indicaciones 
que rormulo. 

, 

El Honorable señor Barrueto nos propu¿Q una ' 
indicación que tiende a establecer ciertas sancio_ 
nes para castigar las simulaciones. Yo acepto en 
principio que haya una sanción en la ley; pero 
creo que ésta va a sen' muv difícil aplicarla. Me 

• 
pareCe que la indicación debería contemplar, otra 
"ituación que se. produce a menudo, que es la 
de algunos pequeños agricultores. aunque en nú. 
mero reducido, que son de mala fe y venden sus 
cosechas dos o t~'es veces a distintas per.>onas. No 
formulo indicación al respecto, pero dejo insinua- ., 
da la idea. 

El señor BRITO. Lo que manifiesta Su Se_ 
ñoría está contempladO en la legislación actual. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. ¿En qué 
parte? 

El señor BRlTO - El que vende una mismll 
cosa vaT:as veces comete una estafa y eso está 
contemplado en el Códi<'o Penal. 

El señor MORENO ECHA V ARRIA. Esta.; son 
las indicaciones que formulo, y dejo la palabra, 
señor Presidente. 

El seño;: SANTANDREU (Presidente). - Tie. 
ne .la palabra . el Honorable señor Zamora. 

El señor ZAMORA. Concuerdo con las opio 
niones de algunos Honorable.'; colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra. 

Cuando se trató este proyecto en la Comisión 
dejamos de manifiesto nuesÚl'a intención de fa~ 
vorecer al pequeño agricultor, que es el que su­
fre las consecuencia" de la compraventá(ie los 
productos en verde o en hierba. 

Es evidente que no se cumpliria este p:-opósL 
to, si se tiene la intención de dejar la ley· en for­
ma de que pueda burlarse. 

" mi me parece qUe a las leyes hay que darles 

, 

• 

, 
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una redacción sencilla y fácil de comprender, es­
pecialmente para . aquellos que se van a oenefi -
ciar con ellas, cOmO en el caso presentp, en qUE: 
esta ley. bl;meficiaria a una gran masa de peque­
ños agricultores. 

Me parece inoficioso insistir argumentl'.ndo con 
lo que le ocurre al pequeño agricultor en sus re­
laciones' con comerciantes .inescrupulosos' y con 
otras perspnas que también se dedican a estos ne­
gocios. 

La carencia de créditos obliga a lOS pE'queñ08 
~ . 
agricultores a efectuar la venta de sus productos 
en yerba, :¡uedando, de consiguiente, pxpuestos a 
la especulación. 

Si la, Honorable· Cámara cree que con este pro­
yecto. se va a solucionar el problema, mCUlre en 
una equivocación, porque, como decía un Henora­
ble col~ga hace unos instantes, no va a tener h 
eficaciaqüe el propio . autor de la moción desea , ' 

que tenga, ya que va á ser fácilmente barlada. 
Esta es la verdad. 

Pero hay un camino por el cual se puede evi· 
tal', por lo rr..enos en parte, la burla de la ley y 
él es qüe el agricultor, en especial el pequeño es­
té organizado y no se encuentre, como hoy, suje­
td sólo a la buena voluntad de las autoridades 
para haeerla cumplir. Vemos que las autoridade~ 
muchas veces hacen' caso omiso de los pequeños 
productores, de los pequeños arrendatarios o de 

. los pequeño~ medieros que piden que se les ha-
ga justicia, Ello se debe a su falta de organiza-

, . 
Clon 

Si las autoridades fueran evolucionando o si 
. tuvieran un criterio patriótico y concordante con 

las· necesidades de la mayoria que produce .y que 
trabaja, . es probable que esta ley surtiera 108 efec­
tos que. su autor tuvo en vista al presentarla a la 
consideración del Congreso, 

El señor BART. ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado? . 

El señor ZAMORA.- Con mucho gUSto. 
El señor BART. Tiene toda la razón Su Se-

ñoría al decir que serán siempre burlados los pe­
queños productores. Pero he recibido una carta 

• de la Sociedad Agrícola de Angol por la cual se 
ve que no sólo los pequeños productores son bur­
lados, sino qUE' también. los grandes productores 

" . El señor ZAMORA.- Seguramente. 
El señor BART,- Esta Sociedad me manifies­

ta que ha entregado sus productos a la Compañía 
¡~!olinera "El Globo", la cual todavía no puede 
hacerle ,,1 ajuste, De manera que como Su Se­
ñoría puede ver, este no es un mal sólo dE- los pe­
Dueños pi'oductores. sino que también de lOE gran­
<les v de toda la agriculturll chilena. como ya lo 
he dicho. , 

La agricultura chilena, mal que les pese a Sus 
Señoría. o , es una industria que trabaja a pérdida 
y, aunque a mucha gente ignorante I tonta le 
causa esto risa, si se haCe un' balrlnce dI' conta­
bilidad Se verá que no saca má$ de :JI" 4% de 
utilidad. . 

Con esta ley bizantina':V engorrosa, qm' ni la 
. propia Cámara puede entender,' y menes van a 
entender aquellos a quienes ~e pretende. benefi­
ciar, no' se obtendrá nada v mientras ne. Se re­
accione en el sentido que hl' indicado .v la agri­
cultura. sea una entidad que esté apll1~.tf.(ra por 
las ganancias ilícitas y enormes de la mdustria, 
liI.unca podremos tener en Chilp ni carne ni leche. 

Su S,eñorfa puede ver lo absurdo qUIe hay en 
sOotenerque la carne debe v~nderse a $ 7 en vara 

, 

, 
• 

en este tiempo. Y respecto de la leche, ¿cómo ya 
a pretender Su Señoría que el agricultor sea 
grande o pequeño- sea tan abnegado, patriota y 
tan t<Jllto. diría yo, que e~té trabajando para per­
der dinero? ¿Qué obrero seria capaz de trabajar 
perdiendo dínero? ¡ Desde luego, ninguno! ¿Por 
qué, entonces, se les aplica un marco a los obre­
ros. y . otro a los productores? El produr-tor está 
acobardado, esta es la verdad. Se le ha hecho el 
cargo de que es un ladrón, un especulad.o!, y el 
pueblo, por desgracia, asi lo está creyendo. Y es­
to hay que sacudirlo, porque el productor vale tan­
to como el obrero y hay que contemplar, enton­
ces, su situaci( n real de rentas. Ese ~s el verda­
dero problema. 

Todas estas leyes que estamos dictando:- ... 
El señor DIAZ. ¡No olvide que el tiempo en 

que está hablando Su Señoría es del Honorable 
señor Zamora! 

¡SU Señoria ya se desahogó! 
Su Señoría podría dejar continuar al Honora­

ble señor Zamora. 
El señor ZAMORA. Quezás el Honorable co-

lega tenga razón; pero al referirse a mis obser­
vaciones ha creído qw.e yo estoy defendiendo úni-­
camente a un sector de la clase obrera o del cam­
pesinado, lo que no es del todo exacto. 

El señor BART. Hace bien al defenderla. 
El señor ZAMORA. Cada vez que e11 esta Ho­

norable Cámara me ha tocado intervenir en la 
discusiÓn de un proyecto determinado, no lo hs 
hecho solamente para defender a la clase obrera. 
El hecho que yo pertenezca' a ella no significa que' 
no me preocupe de los problemas nacionales. 

El señor BART. Reconozco que en este sen-
tido Su Señoria tiene razón. ~ 

El señor ZAMORA. Pero es el hecho que si .05-
grandes propieíarioo sufren las consecuencias d& 
los males qUe afectan al país, los pequeños y mO­
destos propietarios las sufren en mayor grado_ 
Para evitar estos hechos se hace necesario que la: . 
g'ente modesta se organice para defender sus de­
rechos y poder resolver sus Problemas. -

No hace mucho tiempo se originó una pOlémica. 
entre personeros de la SOciedad Nacional de AgrI­
cultura y de la Sociedad Naeional de Molinero!!. , 
En tanto que la SOciedad Nacional de Agricultura. 
decía que la culpa del alza de lOS precios del trigo> 
era' de los industriales molineros, la Sociedad Na- .. 
cional de Molineros a!-1rmaba que la culpable era, 
la Sociedad Nacional de Agricultura. 

El señor ROZAS. ¿Me permite, Honorable Dl-
putado? 

Deseo solamente decirle a Su Señoria que ya s&· 
aproxima la hora de término de esta sesión en qU& 

debemos votar el proyecto en debate, He oidOo 
las observaciones de ... 

, 

El señor ZAMORA. Creo que no hay oblig!l." 
clon de votarlo en esta 'sesión, p<Jrque el proyec­
t.o ftgnra tamhién en la Tabla de Fé.cil Despach\). 
de la sesión ordinaria que sigue. 

El señor ROZAS.- Si, Honorable' Diputado, PII'; 

ro creo que hay conveniencia en aprobar lo má!l' 
pronto posible este proyecto. 

He oído las palabras del HonOrable señor Ba:rt; 
por las cuales calificó de "tontería" este proyec­
to, y las observacion~ de Su Señoría en cuanto 

'a que este pro:yecto no soluciona integralnien~& 
los problemas de la agricultura. 

A mí me parece, y no quiero repetir las' pala­
bras usadas por el Honorable señol Bart, absur-

• 

• , 

, 
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do que, frente a un proyecto de orden práctico 
Rencillo, que es fruto de la experiencia y con el 
cual se trata de poner remedio, a un mal con me­
didas sencillas y prácticas también, se tengan ac­
titudes de resistencia y se pretenda entorpecer 
una legislación que tiende a remediar en algo 
una situación' inconveniente. Con ella; natural­
mente, no se van a remediar todos los problemM 
agrícolas. ni se van a remediar los problemas do 
la, organización campesina, que son problemas 
completamente ajenoo a este. 

En consecuencia ..• 
El señor ZAMORA.- Ningún problema que se 

refiera a los campesinos puede ser ajeno a su 
o:Jganización, Honorable Diputado; porque, sI 
ellos '. estuvieran organizados ... 

El señor ROZAS. . .. yo pido a la Honorable. 
Cámara que, como éste es un proyecto práctico V 
senc1l10, se sirva despacharlo de inmediato. 

El señor ZAMORA. ." podrían fácl1mentt: 
• 

defender suS intereses en conformidad a las leyes, 
De manera que la org'anización campesina tiene 
estrecha relación con el proyecto en' debate. 

Su Señoría ha razonado con una mentalidacl 
individualista y por eso es' natural que piense que 
ambas cosas entre sí, son ajenas. Yo, en cambio, 
con un criterio social, pienso lo contrario. No se 
ontienen resultados prácticos con dictar una ley 
de orden social si los interesados y los beneficIa­
dos con ella no están debidamente organizados 
y preparados, ni están en condicione:! de com­
prender el alcance ~e ella. 

El señor .ROZAS. Pero el problema que trata 
de solucionftr este proyecto es distinto ... 

El señor BART .-' Prestar la debida protección 
,,1 productor es el verdadero problema que hay 
que encarar, .. 

El señor ZAMORA. Es necesario que esta ley 
sea, comprendida por los interesados, Es necesario 
qlle ellos sepan los beneficios que ella les va a 
reportar y que, si se organizan, los resultados de 
tma legislación como ésta van a ser más efectivos 
en fa VOl' de ellos. A eso me he referido, sf'ñor 
Presidente. 

Si Su Señoría o el mismo Gobierno considerar. 
la situación de los campesinos en otra forma. es 
natural que una legislación qUe les heneficia. en 
la práctica sólo queda en el papel. sin ser apro­
vechada por ellos, 

Por otra parte, señor Presidente, yo no esto:,> 
tratando de impedir que se legisle en este sentido: 
por el contrario, yo fui uno de los primerGs en 
concurrir con mi voto a la aprobación de e~te 
proyecto en la Comisión que presido, De manera 
que en ningún momento podría creerse que mis 
observaciones obedecen al único objeto de ob1l­
taculizar el despacho del proyecto er. debate ya 
que me he manifestado mv.y interesado en ,fUe 
se legisle sobre esta materia. Pero es necesario 
decir en e.sta Honorable Cámara la opinión que· 
tenemos respecto a estos problemas. 

Si no es posible votar el proyecto en la presen­
te sesión, debido a que él está en la Tabla de 
Fácil Despacho de la se~ión de esta tarde, ser€! 
posible votarlo en esa oportunidad, a fin de que , 
v:;.ya a la Comisión para su segundo informe. 

Lo único qUe quiero decir, a propósito de esta 

• 

legislación, es que es necesaria la organización 
campesina, y en ello insisto. No ha podido llevar­
se a cabo debido al criterio del mismo Gobi.erno 
o.ue los partidos populares eligieron el año 1938, 
q~ accedió a que se suspendiera la constituclón 
de sindicatos agríCOlas mientras la comisión en· 
cargada del estu-:Uo del probl.ema emitla su infor­
mo. El informe fué emitido; pero luego, cuando 
hemos solicitado del GobIerno que se pronuncie 
por el' cumplimiento de las dispOSiCiones del Có­
digo \lel TrabajO, de los acuerdos tomados por la 
Conferencia Internacional del Trabajo y acepie el 
dictamen de la corte Suprema respecto a la sln. 
d1calización campesina, en el sentido' de que los 
trabajadores de los campos tienen derecho a or­
ganizarse, el señor Ministro del Trabajo, ell un 
oficio, ha contestado que es improc.edente la or­
ganización de los trabajadores en los campos. . 

Con este criterio se está burlando el derecho 00 
organización consagrado en nuestra Carta Funca • 
mental. . 

Yo me pregunto, ¿cómo es posible que uI\. Mi. 
nistro de Estado actúe en esta forma? Ello '-de­
mu~stra que el Código del TrabajO y la .legislacI6n 
social son letra muerta para él, y esto es de suma 
gravedad. 

El señor DIAZ.- Se las echa al bolsillo. 
El señor ZAMORA. Por eso estimo, en el casI) 

del proyecto en discusión, que él será de positivos 
benefictoll en la medida que los pequeños a?ricul­
tores se organicen. No basta, pues, que eXlst~ la 
Sociedad Nacional de Agricultura, en la cual, eles­
de luego, están surgiendo do~ sectores marc::da. 
mente opuestos: uno progresISta y ot:o, retr6",ra­
do, que no quiere el progreso de la agl'lcultura, 

No se trata sólo de lamentarse d'e que la agI1. 
cultura no obtiene utilidades: hay que pensar en 
la industrialización de la agricultura, en que hay 
Que llevar a su 'explotación los elementos más mo­
demes, elementos de que hoy sólo ~ispone~ y en 
forma reducida los grandes terratementes, Sin out'! 
sus beneficios alcancen a los pequeños agrie<lIto­
res para que aumente la producción. 

En· este proyecto se tiende precisamente a eSG: 
a beneficiar al agricultor pequeño, o sea, al me­
diero. al arrendatario, incluso al inquilino, Que­
está constantemente vendiendo en hierba o, en 
verde sus productos. 

'Ilermino diciendo que los Diputados comun\stM· 
daremos nuestros votos en favor del proyecto e:'" 

debate. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- A cor.· 

tinuación pUede hacer Uso de la palabra el Ho­
norable señor Matus. 

El señor MA TUS.- El Partido Democrátjcú, 
concuerda con la idea de legislar ... 

. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Perdo­
ne, Honorable Diputado. Ha llegado la bora de­
término de la sesión. 

Queda con la palabra Su Señoria. 
Se levanta la sesión. 
-LA SESlON SE LEVANTO A LAS J6 HOR:\S. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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